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Asunto: 

Licenciada 
GIANGNA CABRAL 

Directora Jurídica 
Su Despacho.- 

Ingeniero 
JUAN MÁRMOL 
Director de TIC 
Su Despacho.- 

Licenciado 
MOISÉS RICHARSON 
Ene. Oficina Acceso a la Información 
Su Despacho.- 

Designación 

Licenciada 
OLGA l. NÚÑEZ SÁNCHEZ 

Directora de Planificación y Desarrollo 
Su Despacho.- 

Licenciada 
INGRIDCRUZ 
Directora de Comunicaciones 
Su Despacho.- 

Anexo: Resolución No.038/2017, d/f 28/07 /2017, emitida por el Consejo de 
Administración de esta Autoridad Portuaria Dominicana. 
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AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
SANTO DOMINGO, REPÚBLICA DOMINICANA 

"Año del Desarrollo Agroforestal
11 

RE60LUCIÓN Nº 03B ._/2017 

POR LA CUAL SE APRUEBA LA CONFORMACION DEL COMITÉ 
ADMINISTRATIVO DE LA PAGINA WEB (CAMWEB) DE LA AUTORIDAD 
PORTUARIA DOMINICANA. 

La Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM). por órgano de su Consejo de 
Admlntstraolon, en ejercicio da las atribuciones que le confiere la Ley No. 70, de fecha 17  
de diciembre de 1970, reunido válidamente, previa convocatoria, ha dictado la sl91Jiente 
RESOLUCIÓN: 

Con motivo de la conformación del Comité Administrativo de la Pagina Web (CAIVIWEB) 
de la Autoríded Portuaria Dominicana 

EL CONSEJO DE ADMINSITRACION DF LA AUTOWOAD PORTUARIA OOMINICA��A. 
DE(,P\JES Df H.i-\8ER ESYUDIADO V DELIBERADO EL CASO, 

CONSIDERANDO: Quo la Autoridad Portuaria Dommlcana (APORDOM}, para un buen 
ejercicio de sus tunclcnes, inspirada en los principios de facllitacl6n y publicidad de les 
ncrmas. requiere da, una estrategia cnmunlcatlva, continua )' duradera que enrcc.re :os 
preceptos ft1ne1arncmales de la administración fren:ti c3 los medios w,1b. 

CONSIDERANDO� Que la Autoridad Portuaria Dominicana, fue creada y ccncebkla 
mectante la Ley No. 70, de fecha 17 de dlclernbre ele 1970, crin ceracter autónomo, 
patrimonio proplo o tncependlente y duración lllmltsda, sujeta a las preacrtpctonés do 
la incicaon Ley y o los R(;lglamont0;3 que otcto et P�i:ler EJecutivo. 

, 
CO!-i1S!OERANLJ(); Que en :::1 l:�t..1dc> Sockil y Democrátlco ,:. e oerecho baje, el cval se 
rige 1.::1 F(e:)úbliC":.a Domlnk:ano, l(J$ administrados forme::,, parte activa, cbservadora ,¡ cnnca 
ce las. '¿c.tti.:1t:1ur;<;,: tidnilnl�tralivM, ,:¡,.Jii:n1Js, tie conrorrnícad con el desarroltc del hbm 
t;1cce�;, � l;:.1 ir1:on:1S!1.;lon, en virtud de la Ley Gon1.ti"&I ele Lmre Acceso a la Información 
Pública No. 200·04, tienen d€roc:r10 a ra,clbir inforrriaci::in clare, veraz v oportune de ins 
diversos or�¡�n:srno� aonunlstrauvos. 

C{;NSIDEiw\�ú� au� 1,i al.anza p�1'�1 l;( <..,:,1:,ien11J /\bi;,:r!o, inlciattva ff:L,ilfü:ta1.·l· 
voluntaíhl df; :" cu,?I nuestro pals es rmrlr1 desee tr1I di�ci!lieh� � 1 7 )  do DbrH oe ces m:I dccs 
(2012), uene t-1 procósíto ,:f,:1 estlmulnr la tr�1'J:�r.crenc!a en la ocfr.¡idar.i guber.-·011,erlii.'II ·1• 
aumentar Jo cr:nfü-.nzo lcr·gitirr,::) det><:•�ilM.:i poi' I� ciudadanla en l,':l; in::;t:!�1<:10111:;s ,%i 

Estado, bUSC':111dc mc:jorar el d,::wrnpc-.,,"lo d·.::: quehacer adrmnlstr atlvo y d�r cumplimiento 
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.. .  ·  . .  
�ONSEJO oe ADMINISTRACION 

SANTO D O M I N G O ,  REPÚBL ICA D O M I N I C A N A  

�  

AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICA 
�.:=...:..=.:.:.:=-==-��=-=-�����---------- 

.. .. ' : · .  ..  ,., 
al derecho a la buena administración, instaurado en la ley No. 107-13 sobre Det�choi d�_-· . .  
las Personas en sus Relaciones con la Administración y da Procedimiento A�rninl�traflvo, ecmprornleo que tiene esta Institución eoM\go misma y la sociedad. . 
CONSID�RA�DO: Cue ls1 Oficina Presidencial de Tecnologlas de la lnfoi:'ll}ación y 

Comunleaelén (O!='TIC} en �1,,1� funcione� de órgano encargado de emitir y hacer ·_cu.r,pplir las normas que rigen el uso de las tecnologlas y  comunicación (TIC) en las lnstitueie.ne�.- . 
públicas, a través de la Norma PARA EL DESARROLLO Y GESTION DE LOS MEDIOS WEB DEL ESTADO DOMINICANO, NORTIC A2-2016, de fecha veintinueve (29) de julio 
de dos mll dieciséis (2016), en su Capitulo V, sobre Administración y Se��ridad, Sección 
5 01 ,  establece que los organismos deben conformar un Comité Adm1n1strador de los Medios Web tCAMWEB). l"l"!Gdiant� 1 ·:isoluci6n admtnistr�tlva Interna, el cual tendrá la 
responsabilidad de actuaüzor p e r t ó c i c e rn e o t e  el contenido del portal Institucional, así como de garantizar la continuidad y dlsponibil!daci de todos los medios web de la 
lnstnuclón · 

VISTA: Lo con�titución de la Repubilca oomtnrcana, crccrernaca en fecha '13 de [uruo 
de 2015. 

CONSIDERANDO: Que esta instit1Jció;1 asume el compromiso institucional como aliado 
en materia de gobierno abierto y transparencia, por lo que aprueba, en atención a la 
norma referida precedentemente. la designación de un Comité Admlnistrador de los Medios Web (CAMWEB). 

'· 
VISTO; El Decreto No. 799-07. que iristr:..1ye a toda lm admlnlstraclón p.rol ica a cumprr 
con las normas y los estándar<::$ tecnolóqicos para el desarrcüo de pcrtctes 
gur.iernament�,le�. ccnecnvtdad lnterinstltccloner,  mteroperabntdad lec:nolé·gica. ce sGgurldad, audttorta e inte�1ri;;f:;¡d electrónica. dlyitalización ce oocurnentos. as! como 
cuatquler otra normativa que sea redactada, aprobada y coorolnace por la Oficina 
Presidencial dt� ;P.cnolot:Jfas de ra tnrormaotón y Comurncecrón ,  en materia tac'lcl-�aicét'de-ia lnformactcn y  ccm.mlcac'ón y  gobierno electr ónico. 

11  

1  
visr A: La Ley No .  200-0·1, de fecha 28 de jltlio de 2004, de Libre P..ccr:so J !a / 
Información Públ ica t" .. · .· 

VISTO: El Decreto No. ·¡ 09Q .. Q4, que crea la Oficina Presidencial ele las Tecnotoqlas (' / 
de la tntorrnaclón y Comunicación (OPTIC), corno dependencia directa del P,::,d,;ir 
Ejecutivo, y establece los ámbitos en los cua les se d e s a r r o l l a r á  el Gobie:irno 
Electrónico. 

VISTA: La Ley Ne>. 70, de fecha 1 7  de diciembre de 1970
1  

modificada mediante Ley 
No. 169 de fecha t g d(;;I mayo de 1 9 7 5 ,  que crea la  Autoridad Portuarla 

Dominicana 

VISTA: La norma para ti! oesarroüo y oesti:':n ele 10s medres vv1N} uel esiccc 
comlnlcanc. NORT;C A2-i.W'lf3, de la Oficinn Prcsldcncia' (le I ec:nolo�Jli:iS de i::i 
l n f c r r n a c . ó n  y Cc,municac1,:i1-. (QF'TIC:) . 

. 
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DAD PORTUARIA DDMII\IICA A 

CONS�JO DE ADMINISTRACIÓN 
SANTO DOMING0 1  REP06L1CA DOMINICANA 

'  . .  
:  .• 'C';· 
, /  ....  ·J 

l;l. CONSEJO DE ADMlNISTRACION DE LA AUTORIDAD PORTUPi�A 
DOMINICANA, EN EJERCICIO DE SUS FACUL. TAOES LEGALf!�\ ·-�- 

RESUELV!:: 

.  :  ', 

'• ' •  .  

PRIMERO: APROBAR la creación del Comité Administrativo de les medios Web de la · · 
Autoridad Portuaria Oomlnlcana, el cual estará Integrado por los directores o 
encargados de las siguientes áreas: 

a) Comunicaciones, prensa o relaciones públicas, la cual será el área responsable 
cet contenido que se presenta en todos los medios web del organismo, así como de su actualización constante, a excepción del sub-portal de transparencia. 

b) Oficina de Acceso a la Información. la cual será el área responsable del 
contenido que se presenta en el suo-portal de transparencia del organismo. as: 
como de su actuallzaclón constante. 

e) Dirección Jurtdlca. la que será . el área responsable de redactar les, 
resoluciones. reglamentos, normas, políticas, acuerdos, convenios y cualquier 
otro tipo de documentacicn de carácter legal reiactcnece con el organismo. 

d) Departamento de tecnologías de la inforrnaci6n y comunicación (TIC), para dar soporte técnico a los medios web del organismo. 

e) Cualquier otra área que designe el Consejo de Admíntatracíón de la Autoridad 
Portuaria Domtntcana. 
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SEGUNDO= El CAMWEB estará coordinado por el funcionario qua designe para 
estos fines la Dirección Ejecutiva, a falta de este por renuncia o salida de la institución 
fungirá como coordinador, el Encargado del Gabinete, hasta que sea sustituido 
formalmente en un plazo no mayor do 30 días. 

TERCERO: El qAMWEB se reunirá de forma ordinaria cada 60 dlas y de forma 
Í , extraordinaria a solicitud del Director Ejecutivo o el Coordinador, previa consulta con ,,__,., la Dirección Ejecutiva. 

0 
CUAR;O: Todas las decisiones del CAIVIWEB deberán ser aprobadas por el Director Ejecutivo, para estos fines se remitirá una comunicación solicitando acoger las pautas aprobadas en las reuniones de trabajo. 
QUINTO: Ei CAIVIWEB se r e u n i r á  con el único propósito de vigilar la imp1ementación de buenas práctlcas nacionales e internacionales en nuestros med ios web: asl corno 

,· 
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para diseñar procesos que permitan cumplir con los tiempos ae 
aotua11zac1on del sub-portal de TransparQnci�. 

V 
AUTORIDAD PORTUARIA DDMII\IICAl\l 

- . .  
.  --;  .  

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
SANTO DOMINGO, REPÚBLICA DOMINICANA 

'  ·.:· • . •  �i.' . 
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SEXTO: Las sugeranclas del CAMWEB S@ aprob�r�� �or mayoría elrnple. ·. : 

SEPTIMO: Se instruye al órgano encargado del portal web, publicar en el mis.nib; e.L .. · 
contenido de la presente resolucíon, toda vez que la presente decisión es una norma de alcance general y de Interés público. 
Asf ha sido aprobada, adoptada y firmada la presente resolL1ci6n

1 
a unanimidad de 

votos por el Consejo de Admlnlatraclón de la Autoridad Portuaria Dominicana, en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Capltal de la República Domlnicar,a, a los 
velntiooho (28) días del mes de jul io del año dos mil diecisiete (2017). 

:  �'. . :  ,, ..... 
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; ' ·(..C. •. ->": .. -� . .  :  

SRA. CIRCE ALM,!Ül2.'·AR 
Miembro 
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Firmados: 

{ r. 
� /  

LIC. VICTOR GO\l"EZ CASA
0

NOVA 
�irec�br Ejecutivo 
\ : 
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